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I. INTRODUCCIÓN 

El presente documento responde a la solicitud de ampliación de la modificación del 

Estudio de Impacto Ambiental categoría III denominado: “CUARTO PUNETE SOBRE 

EL CANAL DE PANAMÁ”, de la cual MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. fue 

notificada el 12 de julio de 2024, por medio de la nota DEIA-DEEIA-AC-0077-0807-

2024. 

 

II. DESGLOSE DE ASPECTOS SOLICITADOS PARA SER AMPLIADOS 

 

1. Mediante nota AF24EsIA018, recibida el 20 de junio de 2024, la ACP, remite 

observaciones a la modificación del EsIA, solicitando lo siguiente: 

a. Página 21/702, Adicionar como metodología para el fraccionamiento de rocas el 

uso de detonaciones controladas entre la pila E16 al E22, ubicadas sobre el Cerro 

Sosa: 

▪ Incluir en adición, para garantizar la seguridad de los actores sociales 

próximos al área de las actividades de voladura.  

b. Página 22/702, Adicionar como metodología para el fraccionamiento de rocas el 

uso de detonaciones controladas entre la pila E16 al E22, ubicadas sobre el Cerro 

Sosa: 

▪ Se deberá considerar los monitoreos en las áreas en donde se ubican 

estructuras (áreas residenciales, de uso público y privado).  

c. Página 22/702, Adicionar como metodología para el fraccionamiento de rocas el 

uso de detonaciones controladas entre la pila E16 al E22, ubicadas sobre el Cerro 

Sosa: 

▪ Especificar cuáles serían los aparatos especiales para controlar los niveles de 

ruido.  

d. Página 23/702, Adicionar como metodología para el fraccionamiento de rocas el 

uso de detonaciones controladas entre la pila E116 al E22, ubicadas sobre el Cerro 

Sosa: 

▪ Ampliar el detalle de los montos asegurados o en su defecto, he indicar que será 



 

AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN Nº1 

 

MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

CATEGORÍA III -   

CUARTO PUENTE SOBRE EL CANAL DE PANAMÁ  

Fecha: Agosto 2024 
 

Página 4 de 85 

PROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

 

 
 

suficiente para cubrir cualquier reclamo o daño sustentado en cualquiera de las 

viviendas o edificios de la zona afectada.  

e. Página 24/702, Adicionar como metodología para el fraccionamiento de rocas el 

uso de detonaciones controladas entre la pila E16 al E22, ubicadas sobre el Cerro 

Sosa: 

▪ Es importante aclarar el tiempo de duración de los trabajos de voladura, por lo 

indicado hace referencia a 2 años consecutivos. Esta actividad prolongada 

puede generar molestia e inconformidad con los actores sociales próximos.  

f. Página 27/702, Adicionar metodologías de protección al relleno ubicado en el área 

de M3 (Este):  

▪ Es recomendable que el sitio de disposición final este definido previo al inicio 

de la fase construcción y deberá contar con los permisos correspondientes.  

g. Página 84/702, Inventario forestal (aplicando técnicas forestales reconocidas por 

el Ministerio de Ambiente): 

▪ Incluir que las especies que deberán ser removidas por la construcción de la 

obra que no hayan sido identificadas en las resoluciones previas; además de 

que se le realice la indemnización correspondiente para el permiso de tala, se 

incluyan dentro del Plan de Reforestación del EsIA, para su debida 

compensación.  

h. Página 146/207, Percepción local sobre el proyecto: 

▪ Dada la modificación del estudio y los nuevos impactos que se generará y las 

inquietudes de los actores sociales por la modificación al proyecto y a solicitud 

de las partes interesadas (reunión informativa), se recomienda aplicar el 

requerimiento establecido en el Decreto No, 1 de marzo 2023, Capítulo 11 – 

Del Plan de Participación Ciudadana durante la elaboración del Estudio de 

Impacto Ambiental, artículo 40 en el acápite b:  

b. Para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III se deberán aplicar 

las siguientes técnicas para informar, consultar e involucrar a los actores 

claves del área de influencia: Entrega de volantes, reuniones informativas, 

entrevistas y encuestas.  
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i. Página 164/207, Resultados de la encuesta:  

▪ Incluir que: con relación a la actividad de voladura existe la preocupación por 

las actividades que pudiera afectar la estructura edificios antiguos sea 

afectados y la preocupación por quién indemnizara los daños, si los hubiera.  

j. Página 187/702, Cuadro comparativo de los impactos descritos en el Estudio de 

Impacto Ambiental aprobados versus los impactos de la modificación propuesta: 

▪ No se incluye: posible afectación a infraestructuras producto de las 

detonaciones. Debe ser incluido es un posible impacto, ya que se ha incluido en 

la sección 1.4.1. La metodología para el fraccionamiento de rocas el uso de 

detonaciones controladas entre la pila E16 al E22, ubicadas sobre el Cerro 

Sosa, la cual incluye las medidas previa y posterior. Ver páginas 22 y 23. 

k. Página 191/702, Cuadro comparativo de los impactos descritos en el Estudio de 

Impacto Ambiental aprobado versus los impactos de la modificación propuesta: 

▪ No se incluye las afectaciones producto de las detonaciones, con énfasis en las 

medidas que se van a aplicar las cuales incluyen (descrito en la página 23: 

evaluación previa de las condiciones físicas de todas las viviendas y edificios 

que se encuentren cercanos al área del proyecto).  

l. Página 198/702, Cuadro comparativo de las medidas de mitigación descritas en el 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado versus las medidas de mitigación de la 

modificación propuesta:  

▪ En base a lo establecido en el Decreto No. 1 marzo 2023, incorporar el Plan de 

Resolución de posibles conflictos generados o potenciados por la actividad, 

obra o proyecto.  

m. Página 204/702, Medidas de mitigación- Fase de construcción: 

▪ Este es un impacto que se generará producto de las actividades de la obra. La 

metodología para el fraccionamiento de rocas deberá incluir las medidas que 

serán aplicadas para el manejo en caso de presentar afectaciones a estructuras. 

Importante contar con un inventario de las estructuras que se consideren estén 

en radio establecido, levantamiento de línea base previo al inicio de las 

detonaciones y posterior. Evaluación de afectados y medidas que serán 
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aplicadas para la atención de las afectaciones.  

n. Página 208/702, Medidas de mitigación – Fase de construcción:  

▪ Se recomienda que se indique que los trabajos de voladura no quedan 

opcionales para hacerlo en horario diurno, sino que solo podrán realizarse en 

un horario de 7:00 am a 5:00 pm, a fin de evitar molestias a la comunidad.  

 

Respuesta. A continuación, procedemos a atender los puntos expresados por la 

Autoridad del Canal de Panamá (ACP) realizados mediante nota AF24EsIA018:  

 

1.a.Sobre el incluir línea en el párrafo contenido en la página 21 de la propuesta de 

modificación.  

Se procedió a verificar los aspectos técnicos del uso de detonadores controlados indicados 

en la página 21, el mismo incluye medidas de seguridad para los trabajadores, técnicos y 

residentes del área, considerando esto, el párrafo que antecede a este listado queda de la 

siguiente manera: “A continuación, se describen los principales aspectos técnicos del uso 

de detonadores controlados, las cuales aseguran que no se de un impacto descontrolado en 

la zona, incluyendo la seguridad de los trabajadores, técnicos que manejarán estos 

materiales y de los actores sociales próximos al área de las actividades de fragmentación 

de roca mediante el uso de detonadores controlados en Cerro Sosa:  

i. Todos los trabajos serán informados a la junta comunal de la zona y los moradores. 

Se anunciarán con suficiente tiempo la ejecución de las detonaciones controladas 

mediante volantes y reuniones con los interesados. 

ii. Todos los trabajos serán diseñados y supervisados por un profesional certificado en 

la DIASP (Ministerio de Seguridad Pública), quien será el profesional responsable 

de la obra de perforación y de detonación. 

iii. El personal que ejecutará las detonaciones controladas serán profesionales 

certificados en la DIASP. 

iv. Las perforaciones de la roca se harán de acuerdo a un diseño adecuado a las 

condiciones del área y será realizado por personal calificado. 

v. El patrón de perforación será ejecutado de acuerdo a un plan básico de perforación, 
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diseñado por el Ingeniero responsable de los trabajos de perforación y detonaciones 

controladas. 

vi. Las detonaciones controladas se realizarán de acuerdo al diseño o plan de tiro, este 

diseño deberá ser revisado y aprobado por las autoridades competentes. 

vii. Los materiales para las detonaciones controladas serán manejados únicamente por 

personal calificado en el manejo y transporte de estos materiales. 

viii. Todo el movimiento y traslado de los materiales será realizado en coordinación con 

la oficina de seguridad del Cuerpo de Bomberos y contará con las autorizaciones 

correspondientes del Ministerio de Gobierno y Justicia. 

ix. El transporte de los materiales será realizado en los vehículos aprobados para este 

propósito y de acuerdo con el tipo de material que se esté manejando o trasladando. 

x. Los vehículos que trasladan los detonadores y materiales relacionados, será aislado 

y escoltado en todo momento en un lugar adecuado y por personal calificado. 

xi. No se mantendrán explosivos depositados en la zona. 

xii. La carga de los detonadores en los barrenos será realizada únicamente por el 

personal calificado y no se autorizará a ninguna otra persona ajena a estas labores, 

la permanencia en el área durante la operación de carga. 

xiii. La ejecución de las detonaciones controladas se realizará tomando en cuenta todas 

las medidas de seguridad, evitando al mismo tiempo las proyecciones innecesarias 

de material volado, las vibraciones peligrosas y la sobrecarga de los barrenos. 

xiv. Se monitoreará adecuadamente con equipo especialmente diseñado para este fin, 

todas las detonaciones controladas que se realicen en el área. 

xv. Se monitoreará adecuadamente el estado físico de las viviendas, anterior y posterior 

a la ejecución de las detonaciones controladas. 

xvi. Se realizarán las reparaciones necesarias a las casas que se demuestre, hayan sido 

afectadas por el desarrollo de las operaciones de las detonaciones controladas. 

 

1.b. Sobre el monitoreo en las áreas residenciales, de uso público y privado.  

Dentro de las actividades que conlleva el fraccionamiento de roca mediante el uso de 

detonaciones controladas en Cerro Sosa se contempla realizar monitoreos en las áreas 
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residenciales, de uso público y privado, los dispositivos se instalarán en puntos estratégicos, 

previamente evaluados por el personal.  

Este monitoreo consistirá en la instalación de sensores de vibraciones, tales como 

acelerómetros, geófonos u otros dispositivos que midan velocidades de partícula y 

frecuencia de forma fiable. Este monitoreo no será fijo, esto quiere decir que los 

dispositivos serán trasladados de acuerdo con el avance de las actividades de detonación 

controladas en Cerro Sosa, para de esta manera continuar con los monitoreos.  

 

 1.c. Sobre los aparatos especiales a utilizar para controlar los niveles de ruido.  

Para el control de los niveles de ruido, se contará con sonómetros para monitorear los 

niveles, con la finalidad de cumplir con las normativas legales de la República de Panamá.  

 

1.d. Sobre los montos asegurados y la atención sobre cualquier reclamo o daño en la 

zona.  

Para el caso de los reclamos o daños a viviendas o edificios ubicados cerca de Cerro Sosa, 

como primer paso la empresa contratista debe realizar una evaluación previa de las 

condiciones físicas de todas las viviendas y edificios que se encuentren cercanos al área de 

proyecto, esta información servirá como base para las evaluaciones posteriores a las 

detonaciones controladas.  

 

1.e. Tiempo de duración de los trabajos con las detonaciones controladas.  

Una vez realizada la verificación del cronograma y actividades involucradas en la 

fragmentación de roca mediante el uso de detonaciones controladas a realizarse en Cerro 

Sosa, se define que el tiempo de duración de estos trabajos serán de entre 10-12 meses.  

 

1.f. Sobre el sitio de disposición final, en relación al relleno ubicado en el área de M3 

(Este). 

En la modificación aprobada bajo Resolución DEIA-IAM-039-2020 de 29 de octubre de 

2020, se establece que para la construcción de la fundación de la pila en el lado Este será 

necesario realizar un relleno, el cual corresponde a la construcción de una ataguía que 
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permitirá realizar los trabajos, sin la afectación de las mareas y para confinar el material a 

utilizar para el relleno y construcción de la plataforma de trabajo. 

Por lo que en el área de M3 no se realizará remoción de material, siendo así no es necesario 

contar con un sitio de disposición final.  

Cabe resaltar que la presente modificación en este sitio solo se engloba en la adición de 

metodologías para la protección del relleno a ubicarse en el área de M3 (Este), los 

lineamientos establecidos en el EsIA y en modificaciones aprobadas continúan siendo 

aplicables.  

 

1.g. Sobre las especies arbóreas a ser removidas por la construcción de la obra y no 

hubiesen sido identificadas en resoluciones anteriores.  

El proyecto cuenta con las Resoluciones DRPO-SEFOR-N°45-2019; DRPM-F-IE-047-

2019; Resolución DRPO-SEFOR-N°056-2019 y DRPM-F-IE-136-2019, en las cuales se ha 

realizado el pago de la indemnización ecológica del proyecto, no obstante en caso dado que 

algunas de las especies arbóreas identificadas en el levantamiento de la presente solicitud 

de modificación no estén contempladas dentro de las indemnizaciones antes citadas, se 

solicitará su correspondiente permiso de tala e indemnización, e igualmente serán 

contempladas en el Plan de Reforestación con el que cuenta el EsIA, para su debida 

compensación.  

Por lo que la recomendación emitida por ACP se está considerando dentro de los 

lineamientos ambientales del proyecto.  

 

1.h. Sobre la percepción local sobre el proyecto de acuerdo a lo establecido en el 

Decreto Ejecutivo 1 de marzo de 2023.  

El Artículo 40 del Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023 (en delante Decreto 1 de 

2023), establece las técnicas de participación ciudadana a realizarse para la elaboración de 

Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, sin embargo el Estudio de Impacto 

Ambiental categoría III denominado: CUARTO PUENTE SOBRE EL CANAL DE 

PANAMÁ fue elaborado, evaluado y aprobado en base a los contenidos y criterios 

establecidos en el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009 (norma vigente en ese 
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momento), debido al principio de seguridad jurídica, el Decreto 1 de 2023 no es retroactivo 

y solo regula hechos posteriores a su sanción.  

No obstante, cabe resaltar que como parte del levantamiento social en las áreas 

involucradas en la presente modificación se realizaron en el mes de abril y mayo encuestas, 

distribución de volantes y entrevistas a líderes formales, la evidencia de estos 

acercamientos es visible en los Anexos Q y R de la solicitud de modificación presentada en 

mayo 2024.    

Además, el día 22 de julio de 2024 se realizó una reunión informativa en el Auditorio de la 

UMIP. En esta reunión se explicó el alcance de la modificación propuesta y se brindó un 

espacio a los residentes para que expresarán sus dudas, consultas y observaciones con 

relación a la modificación propuesta. En anexos se adjunta informe en donde se recopila los 

sucesos dados en esta reunión informativa, evidencias fotográficas y lista de asistencia.  

  

Foto 1 y 2. Reunión Informativa realizada en el Auditorio de la UMIP. 

 

Por otro lado, cabe aclarar que la presente modificación al Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría III denominado: CUARTO PUENTE SOBRE EL CANAL DE PANAMÁ, 

consiste en la inclusión de metodologías en tres área de la huella del proyecto aprobada en 

el EsIA y sus modificaciones; enmarcándose así en el alcance del proyecto aprobado y de 

generar impactos ya contemplados en el EsIA y sus modificaciones aprobadas, aplicando 

de esta manera lo señalado en el literal 4 del artículo 75 del Decreto Ejecutivo 1 de 1 de 
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marzo de 2023. 

 

1.i. Sobre los Resultados de la encuesta: 

Se procedió a verificar las preocupaciones expresadas en las encuestas por lo que el punto 

de Conclusiones (plasmado en las páginas 162 a 164 de la solicitud de modificación), 

queda de la siguiente manera:  

 

El análisis demográfico revela que la mayoría de los encuestados eran de género femenino 

y mayores de 50 años, lo que puede influir en las opiniones y preocupaciones expresadas 

sobre el proyecto. 

 

Los residentes de La Boca y Tabernilla, expresan preocupación por el impacto negativo en 

su calidad de vida debido al ruido, el polvo y las incomodidades generadas durante la etapa 

de construcción del proyecto. También temen por el acceso de vehículos durante la fase de 

construcción, lo que podría causar molestias adicionales y riesgos para la seguridad. 

 

La ubicación de las pilastras del puente genera inquietud entre los residentes, quienes temen 

que estén demasiado cerca de sus residencias, lo que podría afectar la estructura de estas. 

Además, existe incertidumbre sobre el diseño y la seguridad de las estructuras del puente.  

 

Los residentes expresan preocupación por el deterioro de las calles internas durante la 

construcción y la responsabilidad de su reparación una vez finalizado el proyecto. Temen 

un aumento en la probabilidad de accidentes y en el tiempo de movilidad debido al uso 

intensivo de estas calles por parte del equipo de construcción. 

Existe preocupación por la seguridad en diversas áreas, incluyendo el tráfico, las 

detonaciones controladas y el acceso a las residencias durante la construcción. Los 

residentes también muestran inquietud por las medidas de mitigación del impacto ambiental 

y las posibles afectaciones a los animales que habitan en el cerro cercano. Además, existe la 

preocupación por la afectación a las estructuras de edificios antiguos de ser causados por 

las actividades de detonaciones controladas, y por quién indemnizará los daños si los 
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hubiera.  

 

Se plantea preocupación por los posibles sobrecostos en las obras y por la logística del 

tráfico y el transporte durante la etapa de construcción. Además, se menciona la 

importancia del mantenimiento del puente una vez que esté en funcionamiento. 

 

La posible afectación de la gasolinera ubicada en el área es una preocupación adicional 

expresada por los residentes, lo que resalta la importancia de considerar los impactos 

económicos locales del proyecto. 

 

Los encuestados demandan una mayor claridad y transparencia sobre los cambios al 

proyecto original, sugiriendo la realización de consultas ciudadanas y reuniones 

comunitarias para explicar los cambios y aclarar dudas. La inclusión de representantes del 

gobierno local, la junta comunal y otros actores relevantes en las reuniones con la 

comunidad muestra la necesidad de una participación de todas las partes interesadas en el 

proceso de toma de decisiones. 

 

Los residentes demandan una mayor responsabilidad empresarial de la empresa Panamá 

Ports al recomendar obligarla a ceder el espacio necesario para la obra que es de interés 

nacional y público. 

 

Se sugiere realizar inspecciones detalladas de los edificios del área, establecer restricciones 

vehiculares y crear puestos de control de seguridad en el área para garantizar la seguridad y 

proteger el medio ambiente durante la ejecución del proyecto. 

 

1.j. Sobre el impacto: Posible afectación a infraestructuras producto de las    

detonaciones.  

En el capítulo 9.0 – IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES ESPECIFICOS 

del Estudio de Impacto Ambiental identifica como impacto: “INCREMENTO EN 

TRANSMISIÓN DE VIBRACIONES (Vb-1), el cual señala que: “Este impacto será 
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generado durante la fase de construcción, por el movimiento de equipos o vehículos 

pesados sobre o hacia las zonas de construcción, excavaciones para las cimentaciones y 

pilotaje (aunque no se prevé que los pilotes sean hincados, sino colados in situ) así como el 

eventual uso de voladuras, y debido a propiedades de funcionamiento de algunos equipos 

como grúas, retroexcavadoras, plantas eléctricas, etc. 

Estas vibraciones podrían afectar las edificaciones y a los ocupantes localizados en la 

vecindad del sitio de construcción, producto del movimiento del suelo, o bien al personal 

que opera equipos y/o máquinas y herramientas que produzcan vibraciones .”, tomando lo 

antes descrito la posible afectación a infraestructuras producto de las detonaciones ya se 

encuentra contemplado en el impacto antes señalado (Vb-1), impacto que en la solicitud de 

modificación se relaciona con el uso de detonaciones controladas sobre Cerro Sosa (pág. 

187 de la solicitud de modificación).  

Cabe agregar, que en la solicitud de modificación se establecieron medidas en caso de darse 

afectaciones a las infraestructuras producto de las detonaciones, estas medidas señalan lo 

siguiente: 

- Previo al inicio de las actividades de detonaciones controladas, se debe realizar 

inspección a las estructuras existentes en los predios vecinos colindantes a Cerro Sosa, en 

un radio de evaluación de 500 m o de acuerdo a diseño de la detonación, con el objetivo de 

evidenciar el estado físico y estructural de los mismos. 

- Responsabilizarse de cualquier daño ocasionado a las infraestructuras vecinas por el uso 

de las detonaciones controladas. 

- Aplicar el plan de detonaciones controladas de acuerdo a los establecido en la normativa 

vigente. 

- Cumplir con los requisitos según el tipo de detonaciones a utilizar, en cuanto a distancia 

u otros aspectos definidos por el fabricante de estos y por las autoridades competentes. 

 

1.k. Sobre las posibles afectaciones a las infraestructuras producto de las 

detonaciones.  

 

La posible afectación que puede presentarse en las viviendas y edificios cercanos al área del 
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proyecto producto de las detonaciones controladas a utilizarse en Cerro Sosa, se engloba 

en: 

▪ Daños cosméticos – Formación de grietas finas, crecimiento de grietas 

preexistentes en paredes delgadas.  

▪ Daños menores – Formación de grietas largas, aparición de grietas en bloques 

de hormigón y ladrillo.  

▪ Daño estructural – Aparición de daños visibles en elementos estructurales. (Para 

este caso no se debe permitir que las vibraciones ocasionen este tipo de daño). 

  

1.l. Sobre incorporar el Plan de Resolución de posibles conflictos generados o 

potenciados por la actividad, obra o proyecto, de acuerdo a lo establecido en el 

Decreto No.1 marzo 2023. 

Tal como se explicó en respuesta al literal 1.h., los contenidos para Estudios de Impacto 

Ambiental indicados en el Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023, no son retroactivos 

a EsIA ya aprobados bajo normativas de evaluación que se encontraban vigentes en dicho 

momento.  

Sin embargo, cabe mencionar que el Estudio de Impacto Ambiental aprobado cuenta con un 

Plan de Participación Ciudadana (el cual forma parte del Plan de Manejo Ambiental), que 

contiene los lineamientos que regulan las relaciones entre la población y los gestores del 

proyecto; en ese sentido es una herramienta de gestión de riesgos y potenciales conflictos 

con las comunidades asentadas en el área de influencia del proyecto, al establecer nexos de 

confianza y armonía con la población involucrada. Como parte de este plan se encuentra la 

“Resolución de conflictos”, en donde presentan una breve descripción de cada uno de los 

métodos a aplicar para resolver conflictos y del diálogo facilitado, además que cumplirán 

con lo establecido en el Decreto Ley 5 de 8 de julio de 1999 “Por el cual se establece el 

Régimen General de Arbitraje, de la Conciliación y de la Mediación” (Gaceta Oficial 

23837 de 10 de julio de 1999) y el Resuelto 106-R 56 de 30 de abril de 2001 del Ministerio 

de Gobierno y Justicia “Por el cual se dictan algunas disposiciones para dar cumplimiento 

al Decreto Ley No. 5 de 8 de julio de 1999” (Gaceta Oficial 24296 de 8 de mayo de 2001), 

que reglamenta la inscripción de la idoneidad profesional a los mediadores y crea el 
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Registro de Mediadores dentro del mencionado Ministerio de Gobierno y Justicia. 

Cabe resaltar que el Plan de Participación Ciudadana será igualmente aplicado en las 

modificaciones aprobadas anteriormente y en las áreas involucradas en la presente 

modificación. 

 

1.m. Sobre las medidas de mitigación que serán aplicadas en caso de presentar 

afectaciones a estructuras, por el fraccionamiento de rocas.  

En el punto 5.0 Cuadro Comparativo de las medidas de mitigación descritas en el 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado versus las medidas de mitigación de la 

modificación propuesta, se incluyen medidas relacionada a las infraestructuras presentes 

en el área y a aplicar previo a las actividades por el fraccionamiento de rocas, las cuales 

son:  

a) Realizar un adecuado diseño de las detonaciones controladas y una correcta 

colocación de los barrenos en el área. 

b) Mantener los equipos de detonación controladas en condiciones y espacios seguros 

y restringidos, en cumplimiento a las legislaciones aplicables y siendo resguardadas 

por el personal designado para ello. 

c) Implementación de barreras acústicas temporales, respecto a la ubicación de los 

receptores sensibles. 

d) Realizar un adecuado diseño de las detonaciones controladas e implementación para 

evitar en la medida de lo posible la transmisión de la onda sonora a las estructuras 

colindantes. 

e) Previo al inicio de las actividades de detonaciones controladas, se debe realizar 

inspección a las estructuras existentes en los predios vecinos colindantes a Cerro 

Sosa, en un radio de evaluación de 500 m o de acuerdo con diseño de la detonación, 

con el objetivo de evidenciar el estado físico y estructural de los mismos. 

f) Previo al inicio de las actividades de detonaciones controladas, se debe comunicar 

mediante volanteo a la comunidad vecina (mínimo un día antes de realizar las 

detonaciones controladas) la fecha y hora en que se realizarán estas actividades e 

informar las señalizaciones a utilizar para el aviso del inicio y finalización de la 
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actividad. 

g) Responsabilizarse de cualquier daño ocasionado a las infraestructuras vecinas por el 

uso de las detonaciones controladas. 

 

Además, de las medidas antes indicadas se adicionarán las siguientes a aplicarse si en caso 

dado surge afectación a estructuras por la actividad de fraccionamiento de rocas a realizarse 

en Cerro Sosa: 

a) Realizar un levantamiento de las condiciones de infraestructuras ubicadas en un 

radio de evaluación de 500 m o de acuerdo con el diseño de la detonación. 

b) Posterior a las actividades de detonaciones controladas, se debe realizar inspección 

a las estructuras existentes en los predios vecinos colindantes a Cerro Sosa, en un 

radio de evaluación de 500 m o de acuerdo con el diseño de la detonación, con el 

objetivo de evidenciar el estado físico y estructural de los mismos. 

c) Contar con un Plan de Atención para las posibles afectaciones que puedan darse por 

el uso de las detonaciones.  

 

1.n. Sobre la recomendación del horario de los trabajos de voladura.  

En la página 208 de la solicitud de modificación se indica que: “Las detonaciones 

controladas se realizarán en horario diurno y se establecerán sistema de alarma en el área 

para indicar en qué momento se van a desarrollar…”; si bien es cierto, el horario diurno 

abarca de 6:00 a.m. a 6:00 p.m., sin embargo, para las detonaciones controladas se tomará 

en cuenta evitar molestias a la comunidad, por lo que los trabajos de detonaciones 

controladas se realizaran en un horario de 7:00 a.m. a 5:00 p.m. 

  

 

2. Mediante MEMORANDO-DIAM-0912-2024, la Dirección de Informática Ambiental, 

indica que de acuerdo a los datos proporcionados por el promotor se determinó lo 

siguiente: “% temporal: 4ha+1,004.28 m2, AII: 554 ha+7,593.54 m2, Huella del 

proyecto-2020: 175 ha+1250.53 m2, M3-Relleno Este: 2,208.88 m2, M4-Relleno 

Oeste: 3 ha +7,535.49 m2, Manglar: 8,233.4 m2, Polígono Cerro Sosa: 2 ha + 
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3,228.02 m2, punto: AID aprobado; además señalo que el dato de M4-Relleno Oeste, 

no se ha tomado el punto (6) ya que este no mantiene secuencia lógica y que el dato del 

área de influencia aprobado se deja puntual ya que no mantiene secuencia lógica, 

dentro del SINAP como área protegida y reserva natural – Cerro Ancón en un 0.650% 

(3 ha+6,062.27 m2). Sin embargo, los datos y superficies aportados no concuerdan con 

los datos aprobados del área de influencia directa e indirecta, como tampoco con las 

áreas a modificar como el acceso temporal M4-Relleno Oeste. Por lo que se solicita:  

a. Aclarar por qué las coordenadas del área directa e indirecta, aportadas en la 

modificación no coinciden con las aprobadas en el estudio y sus modificaciones.  

b. Presentar nuevamente las coordenadas para el área M4-Relleno Oeste, ya que para 

este dato el punto (6) no mantiene una secuencia lógica, e indicar superficie.  

c. Aclarar si las superficies del área terrestre 10,294.08 m2 y del área marina 

27,244.89 m2, corresponden al área M4-Relleno Oeste, de no ser así presentar 

coordenadas de las mismas e indicando a que área corresponden.  

d. Aclarar la superficie del área global de manglar que será afectada con esta 

modificación, diferenciando de las áreas aprobadas versus las nuevas áreas 

propuestas, presentando sus respectivas coordenadas.  

 

Respuesta: 

 

2.a. Aclarar las coordenadas del área directa e indirecta aportadas.  

El Estudio de Impacto Ambiental categoría III denominado:  CUARTO PUENTE 

SOBRE EL CANAL DE PANAMÁ, fue aprobado mediante Resolución DIEORA 

No. IA-011-2016 de 21 de enero de 2016, con una superficie de Área de Influencia 

Directa de 159 ha+ 6,430.12 m2, un Área de Influencia Indirecta de 565 ha+6,581.71 m2 

y 83 ha +8110.97 m2 para el área donde se ubicará el cuarto puente (ubicado dentro del 

área de influencia directa).  

No obstante, mediante Resolución No. DEIA-IAM-039-2020 de 29 de octubre de 

2020, se aprueba solicitud de modificación del Estudio de Impacto Ambiental antes 
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citado, la cual consistía en cambios a las Áreas de Influencia Directa e Indirecta del 

proyecto, quedando de la siguiente manera:  

• Área de Influencia Directa: 174 ha + 373.0 m2 

• Área de Influencia Indirecta: 565 ha + 689.0 m2 

Cabe mencionar que la presente modificación se mantiene dentro del área de influencia 

directa aprobada en la Resolución No.DEIA-IAM-039-2020 de 29 de octubre de 2020. 

 

2.b. Coordenadas del área M4-Relleno Oeste (Ahora denominado como: Relleno 

Oeste) y su superficie.  

Para facilitar la comprensión de una de las áreas involucradas en la presente 

modificación (en este caso la extensión del relleno), la denominación de M4-Relleno 

Oeste se cambiará a Relleno Oeste, toda vez que la extensión del relleno involucrado 

irá desde la pila W6 hasta M6, y de M6 a M4 se mantiene su acceso mediante un puente 

metálico (muelle de caballete),  ya contemplado en las modificaciones aprobadas bajo 

Resolución DEIA-IAM-026-2019 de 20 de agosto de 2019 y DEIA-IAM-039-2020 de 

29 de octubre de 2020.  

 

Atendiendo a la pregunta, se procedió a verificar las coordenadas, por lo que a 

continuación se presentan las coordenadas (con secuencia lógica) que componen al  

diseño final del área de Relleno Oeste: 

PUNTOS NORTE ESTE 

1 656754.7554 988713.5686 

2 656791.0277 988732.0517 

3 656797.2415 988735.4888 

4 656797.2415 988735.4888 

5 656827.8932 988752.4435 

6 656860.9598 988770.734 

7 656924.045 988810.7407 

8 656940.3506 988821.2934 

9 656980.5029 988847.4208 

10 657011.8701 988867.2828 

11 657102.9825 988924.2132 

12 657126.8174 988939.5559 

13 657151.795 988955.7001 
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14 657173.8737 988970.3265 

15 657098.3336 989074.518 

16 657058.0954 989049.0342 

17 657027.9582 989019.5789 

18 656965.4101 988967.9527 

19 656865.932 988887.4529 

20 656841.6673 988869.87 

21 656826.3902 988858.2124 

22 656819.166 988852.7607 

23 656811.4022 988847.1402 

24 656803.0586 988841.0999 

25 656793.5548 988834.7969 

26 656778.5092 988825.2234 

27 656769.7558 988819.8257 

28 656764.4983 988816.6621 

29 656751.0672 988808.3518 

30 656734.2967 988798.921 

31 656716.5039 988790.0239 
*Nota: Las coordenadas (DATUM WGS-84/UTM ZONA 17N), son presentadas en formato excel, 

ubicado en el CD adjunto a la presente documentación.  

 

La superficie del diseño final de Relleno Oeste es de: 50,533.369 m2, esta superficie 

se mantiene dentro del Área de Influencia Directa del proyecto.  

En anexo A se adjunta plano ilustrativo de Relleno Oeste.  

 

2c. Coordenadas del área terrestre y área marina de M4-Relleno Oeste 

(denominada ahora como Relleno Oeste) y sus superficies.  

El área de Relleno Oeste abarcará un área terrestre y otra marina (como se observa en la 

figura 1). Las superficies correspondientes son:  

ÁREA SUPERFICIE 

TERRESTRE 3,361.011 M2 

MARINA 47,172.358 M2 

ÁREA TOTAL DE RELLENO OESTE =  50,533.369 M
2 
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Figura 1. Ilustración del Área Relleno Oeste.  

 

A continuación, adjuntamos coordenadas correspondientes al Área Terrestre y Área 

Marina, en donde se ubicará Relleno Oeste:  

ÁREA TERRESTRE DE RELLENO OESTE 

SUPERFICIE: 3,361.011 M
2 

Puntos Norte Este 

1 656756.2066 988799.2125 

2 656759.9894 988788.5245 

3 656765.489 988780.8976 

4 656766.8358 988771.0274 

5 656766.8358 988763.6248 

6 656775.4906 988753.3933 

7 656783.4593 988748.2339 

8 656791.656 988742.9269 

9 656797.2415 988735.4888 

10 656791.0277 988732.0517 

11 656754.7554 988713.5686 

12 656716.5039 988790.0239 

13 656734.2967 988798.921 

14 656751.0672 988808.3518 
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ÁREA MARINA DE RELLENO OESTE  

SUPERFICIE: 47,172.358 M
2 

Puntos Norte Este 

1 656756.2066 988799.2125 

2 656759.9894 988788.5245 

3 656765.489 988780.8976 

4 656766.8358 988771.0274 

5 656766.8358 988763.6248 

6 656775.4906 988753.3933 

7 656783.4593 988748.2339 

8 656791.656 988742.9269 

9 656797.2415 988735.4888 

10 656827.8932 988752.4435 

11 656860.9598 988770.734 

12 656924.045 988810.7407 

13 656940.3506 988821.2934 

14 656980.5029 988847.4208 

15 657011.8701 988867.2828 

16 657102.9825 988924.2132 

17 657126.8174 988939.5559 

18 657151.795 988955.7001 

19 657173.8737 988970.3265 

20 657098.3336 989074.518 

21 657058.0954 989049.0342 

22 657027.9582 989019.5789 

23 656965.4101 988967.9527 

24 656865.932 988887.4529 

25 656841.6673 988869.87 

26 656826.3902 988858.2124 

27 656819.166 988852.7607 

28 656811.4022 988847.1402 

29 656803.0586 988841.0999 

30 656793.5548 988834.7969 

31 656778.5092 988825.2234 

32 656769.7558 988819.8257 

33 656764.4983 988816.6621 
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34 656751.0672 988808.3518 
*Nota: Las coordenadas (DATUM WGS-84/UTM ZONA 17N), son presentadas en formato excel, 

ubicado en el CD adjunto a la presente documentación.  

 

2.d Área global del manglar a ser afectado vs las áreas aprobadas.  

En relación con el área de manglar ubicada dentro de la huella del proyecto, en el EsIA 

y en sus modificaciones aprobadas se identificaron las siguientes superficies:  

 Superficie Observación 

EsIA AID – 0.363 HA 

AII – 7.617 Ha 

 

Modificación 

2018 

ADICIONA 0.459 HA UBICADOS EN LA SALIDA DEL 

CANAL DE PANAMÁ 

Modificación 

2020 

ADICIONA 0.355 HA POR LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

VÍA EXCLUSIVA PARA EL 

TRANSPORTE DE MATERIALES 

DESDE EL CAMPAMENTO DE 

COCOLÍ AL CUARTO PUENTE 

 

Cabe considerar, por otra parte, que mediante resolución DRPO-SEFOR-045-2019 se 

realizó el pago de indemnización de los manglares ubicados en el área de Relleno 

Oeste, en donde abarco una superficie de manglar de 0.82 Ha.  

La presente propuesta de modificación solo afectara a los parches de manglar que se 

han regenerado (aproximadamente con una superficie de 748.7 m2), manglares que en 

su momento fueron parte de la superficie indemnizada mediante resolución de DRPO-

SEFOR-045-2019 (visible en los anexos), por lo que no se afectaran nuevas áreas de 

manglar.  

En el siguiente cuadro se presentan coordenadas de ubicación de las 0.82 Ha 

indemnizadas:  

 

INDEMNIZACIÓN RESOLUCIÓN DRPO-SEFOR-045-2019  

SUPERFICIE: 0.82 HA 

Puntos Norte Este 

1 656829.992 988861.628 
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2 656830.746 988860.378 

3 656832.848 988860.808 

4 656834.726 988859.468 

5 656835.112 988858.318 

6 656834.961 988855.471 

7 656832.127 988852.561 

8 656828.025 988851.824 

9 656830.771 988849.668 

10 656830.924 988848.102 

11 656834.733 988844.395 

12 656838.957 988847.645 

13 656838.145 988842.548 

14 656841.379 988842.069 

15 656847.352 988846.92 

16 656852.288 988841.97 

17 656850.725 988828.796 

18 656854.694 988816.889 

19 656842.607 988795.993 

20 656856.242 988786.682 

21 656856.128 988784.334 

22 656854.432 988781.299 

23 656855.946 988779.641 

24 656863.351 988780.812 

25 656864.682 988780.283 

26 656839.842 988761.396 

27 656829.402 988755.965 

28 656798.206 988736.967 

29 656797.475 988750.274 

30 656785.568 988766.943 

31 656768.9 988775.277 

32 656762.17 988779.315 

33 656754.581 988775.041 

34 656750.538 988775.113 

35 656743.374 988771.91 

36 656731.61 988778.276 

37 656733.156 988784.293 

38 656730.789 988786.149 

39 656727.974 988792.645 

40 656725.753 988795.071 

41 656753.79 988810.375 

42 656769.308 988819.575 

43 656791.962 988834.167 

44 656815.11 988850.339 
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*Nota: Las coordenadas (DATUM WGS-84/UTM ZONA 17N), son presentadas en formato excel, 

ubicado en el CD adjunto a la presente documentación.  

 

3. En la página 23 de la modificación al EsIA, se indica: “El cálculo de la cantidad de 

material se realizará tomando en cuenta la granulometría del material, el control de las 

proyecciones y vibraciones, las características fisicoquímicas de la roca”. Adicional, se 

señala en la página 24 que “… donde se realizarán los trabajos de excavación en Cerro 

Sosa, utilizarán métodos manuales y mecánicos para la remoción de la roca del cerro, 

pero que recurrirán a la fragmentación controlada de la roca con cargas que eviten 

proyecciones peligrosas hacia la calle y a la infraestructura cercana para los casos más 

extremos…” Sin embargo, no se deja claro la cantidad de material (roca) que se 

obtendrá producto de las fragmentaciones a realizar y si cuentan con algún plan de 

trituración de las rocas para su manejo y su destino final. Por lo que se solicita:  

a. Indicar la cantidad total de material (roca) que será extraído del Cerro Sosa, 

producto de la fragmentación por voladuras y si las mismas serán utilizadas en el 

proyecto.  

b. Aclarar si cuentan con un plan para la trituración de las rocas y su manejo de las 

mismas hasta su destino final, especificando el mismo.  

 

Respuesta: 

3.a. Sobre la cantidad total de material (roca) a ser extraído de Cerro Sosa, 

producto de la fragmentación de roca por detonaciones controladas.  

La cantidad total de material (roca) que será extraído de Cerro Sosa producto de la 

fragmentación de roca mediante el uso de detonaciones controladas es de 

aproximadamente 136,000.00 m3. Este material será utilizado en las diferentes áreas del 

proyecto (Amador, Farfán, Albrook y Veracruz).  

 

3.b Sobre el plan para la trituración de las rocas y su manejo hasta el destino final.  

El promotor no tritura la roca en Cerro Sosa, la misma será trasladada a otros puntos del 

proyecto para su debido uso.  
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4. En la página 29 de la modificación del EsIA, se indica “La modificación propuesta 

consiste en la ampliación del relleno de material granulado (superficie de enrocada) en 

el área de acceso de la pila W6 hasta M6, a partir de M6 se mantendrán las estructuras 

metálicas y columnas a construir como parte de las pilas del puente principal.  

Esta ampliación se realizará desde el área terrestre donde se encuentra parte de la 

plataforma metálica (Muelle de caballete) hasta el punto donde se propone colocar una 

de las columnas principales del puente (M6), tal como se observa en la siguiente 

figura:  

Figura 5. Relleno propuesto desde la pila W6 hasta M4.  

Figura 6. Vista perfil del relleno propuesto desde la pila W6 hasta M4.  

Esta ampliación se distribuirá de la siguiente manera: 10,294.08 m2 sobre el área 

terrestre y una superficie de 27,244.89 m2 sobre el área marina, esto se traduce en un 

relleno de 432 metros de largo desde costa con un ancho aproximado de 125 metros, 

donde el muelle de caballete queda embebido (con la palabra “embebido” nos 

referimos a que el muelle de caballete quedará integrado al relleno que se realizará)”.  

Sin embargo, se crea incongruencia en cuanto a la pila o área M4 o M6, de acuerdo a 

las figuras antes mencionadas; además, el área propuesta del relleno de largo por ancho 

no coincide con las superficies propuesta. Por lo que se solicita: 

a. Aclarar si el relleno se contemplará hasta la pila M4 o M6.  

b. Aclarar la superficie del área marina y del área terrestre versus la proporción 

indicada de largo por ancho.  

Respuesta: 

4.a. Aclaración sobre si el relleno se contemplará hasta la pila M4 o M6.  

Se contempla que el relleno (denominado como Relleno Oeste) sea a partir de W6 hasta 

aproximadamente hasta el eje M6, a partir del eje M6 hasta M4 se utilizará el puente 

metálico (muelle de caballete) (infraestructura ya contemplada en modificaciones 

aprobadas anteriormente), tal como se observa en la figura N°2 y N°3:  
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 Figura 2. Vista perfil del relleno propuesto desde la pila W6 hasta M6, y puente metálico desde M6 hasta 

M4. 

 

 

 

Figura 3. Vista de planta del relleno propuesto desde la pila W6 hasta M6, y del puente metálico desde M6 

hasta M4. 

 

4.b Sobre la superficie del área marina y del área terrestre versus la proporción 

indicada de largo por ancho. 

R./ Relleno Oeste está compuesto por un área terrestre y marina, las cuales cubren una 

superficie de 3 361.011 m2 y 47 172.358 m2, respectivamente. El polígono que se genera en 

esta área es irregular por lo que la proporción de largo y ancho vario en ciertas secciones 

del polígono generado, tal como se observa en la siguiente figura 4:  
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Figura 4. Dimensiones de largo y anchos presentes en secciones del polígono que conforma a Relleno Oeste  

 

En anexo A se adjunta plano que proporciona mejor visibilidad a las dimensiones (largo y 

ancho) presentes en Relleno Oeste. 

 

5. En la página 78 a la 84 de la modificación del EsIA, punto 2.2.2. Inventario Forestal, se 

menciona que se identificaron en el sitio M3: 4 árboles; en el sitio M4: 13 árboles; en el 

sitio Cerro Sosa 1: 44 árboles y en el sitio Cerro Sosa 2: 22 árboles, dando un total de 

83 árboles. Además, se indica que “De acuerdo al levantamiento realizado para este 

documento, en el área de M4 se ha dado una regeneración del manglar que había sido 

contemplado en las resoluciones antes mencionadas, es por ello que se solicitará el 

permiso de tala y se realizará la indemnización correspondiente…”. Sin embargo, no 

se detalla si estos serán en su totalidad afectados o no, como también se desconoce el 

total de manglar que se regeneró en el área de M4. Por lo que se solicita:  

a. Indicar si los 83 árboles identificados en el inventario forestal serán talados.  

b. Aclarar cuál es la totalidad de manglar regenerado en el área de M4.  

Respuesta: 

5.a. Sobre los 83 árboles identificados en el inventario forestal.  



 

AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN Nº1 

 

MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

CATEGORÍA III -   

CUARTO PUENTE SOBRE EL CANAL DE PANAMÁ  

Fecha: Agosto 2024 
 

Página 28 de 85 

PROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

 

 
 

El inventario forestal realizado dentro de las áreas donde se proponen las modificaciones 

propuestas, se identificaron 83 árboles, de los cuales se requerirá que estos sean talados 

para el desarrollo de las actividades propuestas en estas áreas. Cabe mencionar que estos 

árboles fueron identificados en el inventario forestal realizado en su momento para el EsIA 

del proyecto.  

 

5.b. Sobre la totalidad de manglar regenerado en el área de M4 (ahora denominado 

como Relleno Oeste). 

En el área de Relleno Oeste se ha iniciado la regeneración de diversos parches de manglar, 

el cual al sumarlos da un resultado aproximado de 748.7 m2, en la figura 5 se presentan 

fotografías de los parches de manglar que han comenzado a regenerarse. Mientras que en la 

figura 6 se presenta un comparativo entre imágenes satelitales del 2018 (previo al inicio de 

actividades en esta área), 2020 y 2024, donde se observa los puntos en donde se ha dado la 

regeneración del manglar. 

  

Figura 5. Vista del manglar regenerado en el área de Relleno Oeste. 
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Figura 6.Imágenes satelitales extraidas de Google Earth 

 

6. En la página 187 de la modificación del EsIA, punto 4.0 Cuadro comparativo de los 

impactos, se menciona el impacto “Perdida del potencial forestal del bosque nativo”, 

para el EsIA aprobado. Sin embargo, para la modificación propuesta el mismo no es 

considerado tomando en cuenta que para el área de Cerro Sosa, se identificó un bosque 

secundario intermedio con gran cantidad de vegetación ya desarrollada y para el área 

M4, se identificó especies de manglar en regeneración. Por lo que se solicita:  

a. Actualizar el cuadro del punto 4.0 cuadro comparativo de los impactos, de acuerdo 

a lo antes mencionado.  

2024 

2018 2020 
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Respuesta: 

6.a. Actualización del cuadro comparativo de impactos.  

A continuación, se presenta cuadro comparativo de impactos, considerando la 

recomendación solicitada:  

Componente Impactos identificados 

en el EsIA aprobado 

Impactos de la 

modificación 

propuesta 

Modificación 

relacionada 

Clima Alteración del 

microclima 

 - - 

Aire Alteración de la calidad 

del aire 

Alteración de la 

calidad del aire 

Uso de detonaciones 

controlados sobre 

Cerro Sosa 

Generación de olores 

molestos 

- - 

Ruido Incremento en los 

niveles de ruido 

Incremento en los 

niveles de ruido 

Uso de detonaciones 

controlados sobre 

Cerro Sosa 

Vibración Incremento en la 

transmisión de 

vibraciones 

Incremento en la 

transmisión de 

vibraciones 

Uso de detonaciones 

controlados sobre 

Cerro Sosa 

Suelos Incremento en la 

erosión y sedimentación 

de suelos 

- - 

Compactación del suelo - - 

Contaminación de 

suelos 

- - 

Disminución de la 

capacidad de uso y 

aptitud del suelo 

- - 
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Hidrología Alteración del flujo de 

las aguas superficiales 

- - 

Deterioro de la calidad 

de las aguas 

- - 

Vegetación Perdida de cobertura 

vegetal 

Perdida de cobertura 

vegetal 

Uso de detonaciones 

controlados sobre 

Cerro Sosa 

 

Ampliación del 

relleno de Trestle. 

Perdida del potencial 

forestal del bosque 

nativo 

Perdida del potencial 

forestal del bosque 

nativo 

Uso de detonaciones 

controlados sobre 

Cerro Sosa 

 

Ampliación del 

relleno de Trestle. 

Fauna Modificación del 

hábitat 

Modificación del 

hábitat 

Uso de detonaciones 

controlados sobre 

Cerro Sosa 

 

Ampliación del 

relleno de Trestle. 

Afectación directa de la 

fauna 

Afectación directa 

de la fauna 

Ampliación del 

relleno de Trestle. 

Perturbación a la fauna 

silvestre 

Perturbación a la 

fauna silvestre 

Uso de detonaciones 

controlados sobre 

Cerro Sosa 

 

Ampliación del 

relleno de Trestle. 
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Aumento en el riesgo 

de atropello de los 

animales silvestres 

- - 

Incremento de la 

cacería furtiva 

- - 

Recursos Marinos Perturbaciones de las 

comunidades pelágicas 

y bentónicas 

Perturbaciones de las 

comunidades 

pelágicas y 

bentónicas 

Ampliación del 

relleno de Trestle. 

 

 

 

Socioeconómicos 

Inconvenientes a la 

calidad de vida de los 

residentes del área 

circundante 

Inconvenientes a la 

calidad de vida de 

los residentes del 

área circundante 

Uso de detonaciones 

controlados sobre 

Cerro Sosa 

Aumento del riesgo a la 

salud y seguridad 

ocupacional 

Aumento del riesgo 

a la salud y 

seguridad 

ocupacional 

Uso de detonaciones 

controlados sobre 

Cerro Sosa 

Interferencia con la 

operación del Canal de 

Panamá y actividades 

portuarias asociadas. 

- - 

Afectación a usuarios 

por intervención a 

espacios públicos 

- - 

Aumento de la 

participación laboral  

- - 

Contribuciones 

económicas adicionales 

- - 

Cambio de la red vial - - 

Transporte Mejoras a la - - 
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conectividad vial 

Contribución a la 

eficiencia del sistema 

de transporte público. 

- - 

Paisaje Cambios a la calidad 

del paisaje 

- - 

Histórico-Cultural Afectación a sitios 

históricos y 

arqueológicos 

desconocidos. 

- - 

 

Cabe mencionar que todas las medidas establecidas en los programas y planes indicados en 

el EsIA y modificaciones aprobadas serán igualmente aplicadas en la modificación 

propuesta. 

 

7. En la página 188 de la modificación del EsIA, punto 4.0 Cuadro comparativo de los 

impactos, se menciona el impacto “Aumento en el riesgo de atropello de los animales 

silvestres”, para el EsIA aprobado. Sin embargo, para la modificación propuesta el 

mismo no es considerado tomando en cuenta que se considera igualmente el impacto 

“Perturbación a la fauna silvestre”. Por lo que se solicita: 

a. Aclarar por qué este impacto no es considerado en modificación propuesta, tomando 

en cuenta el desarrollo de las actividades a realizar en todos los sitios de manglares, 

Cerro Sosa.  

Respuesta: 

7.a. Sobre el impacto “Aumento en el riesgo de atropello de los animales silvestres”.  

Por error involuntario no se indicó que el impacto “Aumento en el riesgo de atropello de lo 

animales silvestres” podría guardar relación con la modificación propuesto, cuando por lo 

contrario si puede darse, es por esta razón que se presenta nuevamente el cuadro 

comparativo de los impactos, incluyendo el impacto antes citado:  

Componente Impactos identificados Impactos de la Modificación 
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en el EsIA aprobado modificación 

propuesta 

relacionada 

Clima Alteración del 

microclima 

 - - 

Aire Alteración de la calidad 

del aire 

Alteración de la 

calidad del aire 

Uso de detonaciones 

controlados sobre 

Cerro Sosa 

Generación de olores 

molestos 

- - 

Ruido Incremento en los 

niveles de ruido 

Incremento en los 

niveles de ruido 

Uso de detonaciones 

controlados sobre 

Cerro Sosa 

Vibración Incremento en la 

transmisión de 

vibraciones 

Incremento en la 

transmisión de 

vibraciones 

Uso de detonaciones 

controlados sobre 

Cerro Sosa 

Suelos Incremento en la 

erosión y sedimentación 

de suelos 

- - 

Compactación del suelo - - 

Contaminación de 

suelos 

- - 

Disminución de la 

capacidad de uso y 

aptitud del suelo 

- - 

Hidrología Alteración del flujo de 

las aguas superficiales 

- - 

Deterioro de la calidad 

de las aguas 

- - 

Vegetación Perdida de cobertura Perdida de cobertura Uso de detonaciones 
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vegetal vegetal controlados sobre 

Cerro Sosa 

 

Ampliación del 

relleno de Trestle. 

Perdida del potencial 

forestal del bosque 

nativo 

Perdida del potencial 

forestal del bosque 

nativo 

Uso de detonaciones 

controlados sobre 

Cerro Sosa 

 

Ampliación del 

relleno de Trestle. 

Fauna Modificación del 

hábitat 

Modificación del 

hábitat 

Uso de detonaciones 

controlados sobre 

Cerro Sosa 

 

Ampliación del 

relleno de Trestle. 

Afectación directa de la 

fauna 

Afectación directa 

de la fauna 

Ampliación del 

relleno de Trestle. 

Perturbación a la fauna 

silvestre 

Perturbación a la 

fauna silvestre 

Uso de detonaciones 

controlados sobre 

Cerro Sosa 

 

Ampliación del 

relleno de Trestle. 

Aumento en el riesgo 

de atropello de los 

animales silvestres 

Aumento en el 

riesgo de atropello 

de los animales 

silvestres 

Uso de detonaciones 

controlados sobre 

Cerro Sosa 

 

Ampliación del 
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relleno de Trestle. 

Incremento de la 

cacería furtiva 

- - 

Recursos Marinos Perturbaciones de las 

comunidades pelágicas 

y bentónicas 

Perturbaciones de las 

comunidades 

pelágicas y 

bentónicas 

Ampliación del 

relleno de Trestle. 

 

 

 

Socioeconómicos 

Inconvenientes a la 

calidad de vida de los 

residentes del área 

circundante 

Inconvenientes a la 

calidad de vida de 

los residentes del 

área circundante 

Uso de detonaciones 

controlados sobre 

Cerro Sosa 

Aumento del riesgo a la 

salud y seguridad 

ocupacional 

Aumento del riesgo 

a la salud y 

seguridad 

ocupacional 

Uso de detonaciones 

controlados sobre 

Cerro Sosa 

Interferencia con la 

operación del Canal de 

Panamá y actividades 

portuarias asociadas. 

- - 

Afectación a usuarios 

por intervención a 

espacios públicos 

- - 

Aumento de la 

participación laboral  

- - 

Contribuciones 

económicas adicionales 

- - 

Cambio de la red vial - - 

Transporte Mejoras a la 

conectividad vial 

- - 

Contribución a la - - 



 

AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN Nº1 

 

MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

CATEGORÍA III -   

CUARTO PUENTE SOBRE EL CANAL DE PANAMÁ  

Fecha: Agosto 2024 
 

Página 37 de 85 

PROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

 

 
 

eficiencia del sistema 

de transporte público. 

Paisaje Cambios a la calidad 

del paisaje 

- - 

Histórico-Cultural Afectación a sitios 

históricos y 

arqueológicos 

desconocidos. 

- - 

 

Cabe mencionar que todas las medidas establecidas en los programas y planes indicados en 

el EsIA y modificaciones aprobadas serán igualmente aplicadas en la modificación 

propuesta. 

 

8. En la página 189 de la modificación al EsIA, se menciona “Las principales actividades 

que generarían impactos a la calidad del aire serían la limpieza y desarraigue de la 

vegetación, movimiento de tierra, construcción de fundaciones e infraestructuras, 

instalación de obras transitorias…” Sin emabrgo, no se detalla el total de tierra a ser 

removida por las actividades a realizar en dicha modificación. Por lo que se solicita:  

a. Indicar un aproximado del total de tierra que será removido en todos los procesos 

que involucre la modificación y donde será su disposición final.  

Respuesta: 

8.a. Sobre el movimiento de tierra en todos los procesos involucrados en la presente 

modificación y el sitio de disposición final de este material.  

En el proceso de relleno a realizar en Relleno Oeste (De W6 a M6), no se realizará 

remoción de material.  

En el proceso a realizar en M3, no se realizará remoción de material.  

En el proceso a realizar en Cerro Sosa (por las detonaciones controladas), se realizará 

remoción de material de aproximadamente 136,000.00 m3. Este material será utilizado en 

las diferentes áreas del proyecto (Amador, Farfán, Albrook y Veracruz).  
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III. ANEXOS 
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A. PLANOS DEL ÁREA DE RELLENO OESTE.  
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B. INFORME DE RESULTADOS DE LA REUNIÓN INFORMATIVA. 
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